
Santa Lucía, 19 de julio de 2021.

Visto: Lo eslabLccidc cn la icy l()272 e¡ su 
'Ifiículo 

12 "§on al¡lhuciones de los

l4unicipios'irumclal 3 "Orden¿r g¿sios o inversiones dc conlcrmidad con lo esiablccido c¡ el

pa"aupu"a,o quinqucnal o i'¡ las respeclivas ñlodiii"'ioncs presupuestalc:i -! en el respeclivo Pi¡n

fioa¡ciero, a-sí como el las disposiciores vigenles .

Resulaándo: quc clenl-ro.iel plesnpueslo eslá ei p.t)yec1o de antedmiento r1e espacios públicos ¡'

es neses¡lio lcxlizar ura compra rle plarlus pam le rolollda de Iai Ruta$ 8l y 11'

Consirlerantlot que laeüpresa dr de se rcalizará lacompru's Sonia Chiglsa llallsa!\a Yoneliawa'

Atento: a 1o precedede¡lenle erpüesto el \4unicipio de Sanra l'rcia'

Resuelve:

Auloriz¿!¡ el grslo de 5 34.560 (lreinta .'- cuat.o :11il quiDienios sesenta pesos) del l;oldo rlcl

Müni.ipjo a el¡ctos dc coslear la compra e, S.nia Chigusa Hansaua Yoneka"r'a' Rul

2 r t"t61370012.
Regíslrese en los alchilos de Rcsolucio¡cs del \lunicipio
Acta N" 17l2i.

I

lvfarlene Areañaras



RESOLUCION 076/2021

Santa Lttcía. 19de iullo dc 202I

lii§to: Lo es:ahlccido cn 1l Icy 19172 .n sli arlicrilo 1l "so atribucioncs dc los

Nlunicipios ^numerai 3 "Ordeiin gaslos o inlersione:s de corlbtmid¿d con lo estahlecido en el

presupresto qrLinqucnal o erl 1¿s rcslec'.ivas nodiflcaciores prcsupueslaies y cú ei rtspeclir() plao

fina¡cie¡o. asi como en las disposicioles vigtntes".

ilesultanato: qlla el proyccto \44|rtenimicuto dc espacios pitblicos cstá den:ro clcl presupüeslo

municipal.

Consitle¡aldo: qua cs necasario contar coll vigilancia en la zona dei parque municipal de Santa

Lroiá. y las costas del río.

Atentor a lo prcccdeilemcnla expucsio 
"v 

a lar nolmas legal's \jgcnles:

I I { ñ,ri(1, dcl VuIici¡in Je S¿nt" L.' i¡
Resuelver

cuarenl¿i ] lres mil llescicn¡os veilte) para el pago a ia

Marlene Argañáüs
Coocejal

Auaorizar el gasto de lii '13 310 (pcsos

cm|r, {á Lrnc, \Rl tl'rl nl\ll 1J'\o0ol()

Acta N' 17121.



Acta No I7121 .

RESOt,UCtON {r7?t2021

Santa l-uc,a. 17 de julio de 2021.

Visto: l,o establecido en Ia 1ey 19272 en srr i.tículo 12 .,Son atúbuciones de los
Mulicipios"nuneral i "Ordetlar gastos o inversiones Cr co¡lbrnidad can lo eslaLllecido cD el
presupuesto quinqr¡ell:rl o en las ¡espcctivas modilioaraiones ptesupueslale§.r en e1 respeclivo plan
fi¡ancieao- así como an l¿s disposiciones vigcntes".

Consider¡ndo: q¡e se ható el asünlo: se¡\,l.io de manteuiniento de1 tractor AIC 1847.
Que hay u¡ paoyeclo dc reparación ! ma¡teni¡ii.nto de l¡aeuin¿ri¿s.

Atentr: e lo precedententell¡c alltuesto cl \.lunicipio dc Sl ta l_ucía.

Resrelvcl

Aubrizar el gasto dc $ 54.000 lcincuenta ) cuatr-o nril lesos). panl ei n.tal1lenimicrlo del tractor
(pade elécrrica, c¿rmbio de ci¡reta. e¡'ibriasue. traslado) !'¡ Ramón Modeslo Ramos l,c¡zi Venta y
Servicio de 'l'ractores. ltliT 020078260013.

Marlene Argañaras

aD¡an Kodflguez



Aprob¿n el e\'.nlo ) solicitar apoyo al gobietno dep¡.

Ac1aN" I7l21.

RESOLUCION 078/2021

Santa Lucía, 19 de julio de 2021 .

Visto: que se lla¡ó la nota presentada por los col]1c¡ciantes adheridos a la Fieslil dal (lcntro.

§csult¡ndo: quc cl NkLnicipio apo.rará esta aclividad.

Considerando: qLtc la ñisnra trate de .r¡ajo.nada desde las 08.00 a las i4.00 lrs el .lía sábado 7 de

agosto de 201l. qu. busca l¡menla. las verl¡s prelio al l¡sl.i. del Día del Niño e¡ ¡u!'stra ¿\'enida

principal.

,A.tento: a lo precedelrlemeote erpucslo.v a las nolaras lcgalcs vigenles:

El Concejo delMuticipio de Sanra Lucía
Rcsuelva:

Mollo ----'
Alcalde

Marlene Argañaras
Concejal


